
                                                                                                                                              

 

DIVERSIDAD SEXO-GENÉRICA 

 

La diversidad sexo-genérica se refiere a la variabilidad de las identidades y 

orientaciones sexuales que existen en la sociedad, abarcando una amplia gama de experiencias 

y expresiones. Este concepto reconoce que las identidades de género incluyen a personas que 

se identifican como transgénero, no binario o de género fluido, entre otras (Richards et al., 

2017). La diversidad sexo-genérica se refiere al reconocimiento y la aceptación de las diversas 

formas en que las personas pueden experimentar y expresar su género y sexualidad, esto 

promueve la inclusión y el respeto por las diversas identidades y orientaciones. Asimismo, 

incluye la gama de la orientación sexual, donde se incluye la heterosexualidad, la 

homosexualidad, la bisexualidad y la pansexualidad.  

 

Además, al abordar la diversidad sexo-genérica, es fundamental tener en cuenta la 

interseccionalidad. La interseccionalidad es la forma en que las diversas dimensiones de la 

identidad, como el género, la raza, la clase y la orientación sexual, interactúan para influir en 

las experiencias de discriminación y privilegio de las personas (Scheim y Bauer, 2019). Este 

método permite una comprensión más profunda y matizada de las experiencias de las personas 

dentro de la diversidad sexo-genérica, reconociendo que estas experiencias no son homogéneas 

y que varios factores socioeconómicos y culturales las afectan. La inclusión de la 

interseccionalidad en el estudio de la diversidad sexo-genérica es esencial para desarrollar 

políticas y prácticas más justas y efectivas en la atención psicológica y en la sociedad en 

general. 

 

Según lo anterior, se puede apreciar que las condiciones de cómo se concibe el género 

siempre han de considerarse con relación al contexto específico en que ocurren (Carrasco y 

Gavilán, 2014), así como también, los significados que se otorguen a la sexualidad dependen 

de características socioculturales (Carrasco et al., 2021). Es por esto, que resulta interesante 

cómo se intersectan los significados culturales que se asocian en cada población con respecto 

a las diversidades sexo-genéricas, y el impacto que tienen estos significados en la población 

que se quiera abordar.  En el caso de la adolescencia, un factor a considerar dentro de la 

diversidad sexo-genérica, es también la edad evolutiva en la que se encuentra, ya que aún no 

adquieren la autonomía que poseen los adultos y muchas de sus decisiones tienen relación con 

las reglas e ideas que tengan sus cuidadores. 



                                                                                                                                              

 

Para garantizar que todos tengan el derecho a ser quienes son, sin enfrentarse a 

discriminación ni prejuicios, es esencial promover una sociedad que sea inclusiva y respetuosa 

ante la diversidad sexo-genérica. Este reconocimiento es crucial para la construcción de una 

sociedad más justa y equitativa, así como para el bienestar psicológico de las personas (APA, 

2020). Se puede avanzar hacia un entorno donde la diversidad sexo-genérica sea plenamente 

aceptada y valorada a través de la educación, la investigación y la implementación de políticas 

inclusivas. 

 

En cuanto a la legislación que protege los derechos de la población que pertenece a la 

diversidad sexo-genérica, el Ministerio de Educación, MINEDUC (2017) menciona que se 

reconoce que todas las personas tienen derecho a “ejercer plenamente su sexualidad como 

fuente de desarrollo personal y decidir autónomamente sobre su vivencia, sin discriminación, 

violencia o coerción” (p.13) 

 

La Ley de Identidad de Género de Chile (Ley 21.120), que fue aprobada en 2018, es un 

gran avance en el reconocimiento y protección de las personas transgénero a nivel nacional. 

Esta ley permite a las personas mayores de 18 años cambiar su nombre y sexo en los registros 

oficiales, sin necesidad de someterse a una cirugía de reasignación de sexo, terapia hormonal 

u otros tratamientos médicos (Gobierno de Chile, 2018). Aunque aún queda mucho por hacer 

para combatir la discriminación y promover una aceptación plena en todos los niveles de la 

sociedad, este cambio legislativo es un paso crucial hacia la inclusión y el respeto de la 

diversidad sexo-genérica. 

 

Los estudios recientes han demostrado que la discriminación y la exclusión social 

afectan negativamente la salud mental y el bienestar de las personas de la diversidad sexo-

genérica, abarcando factores socioeconómicos y culturales. La susceptibilidad a experimentar 

problemas de salud mental y conductas suicidas se ve aumentada en este grupo por factores 

como la pobreza, la falta de acceso a servicios de salud adecuados y la marginación social 

(Hatzenbuehler, 2016). Por ejemplo, se ha identificado que el acceso desigual a recursos 

educativos y laborales para las personas transgénero en Chile aumenta su riesgo de sufrir 

discriminación y problemas de salud mental. 

 



                                                                                                                                              

La situación de la salud mental en Chile es un tema del cual se ha hablado con gran 

énfasis durante los últimos años, según Estudio Julio 2023 - Termómetro de Salud Mental en 

Chile “un 79% de quienes participaron del estudio, perciben que existe un problema crónico 

de la salud mental en Chile. Mirando con desesperanza a las autoridades y políticas públicas al 

respecto.” (Observatorio de Salud Mental en Chile, 2024). En virtud de lo mencionado 

anteriormente, se desprenden diversas problemáticas, dentro de estas se encuentra el difícil 

acceso a servicios de salud mental, ya que, si bien en Chile se han realizado avances en materias 

de salud, aún se identifican grandes desafíos, dado que aún en la actualidad la inversión en 

salud mental en Chile es baja, “9 de cada 10 personas expresan descontento con la calidad de 

atención de salud mental en el sistema público. Se mantiene una percepción negativa en 

relación a la calidad de atención de salud mental en el sistema público. Falencias en factores 

como trato al paciente, atención oportuna y tratamientos efectivos.” (Observatorio de Salud 

Mental Chile, 2024)  

 

Es por esto que se destaca la importancia de atenciones en salud mental de calidad, ya 

que, en virtud de la discriminación que se sigue perpetuando en distintos espacios, esta 

población presenta mayor temor a atenderse en servicios públicos debido al trato que puedan 

recibir por los casos que se han visualizado donde reciben tratos hostiles y directamente 

discriminatorios, siendo la salud mental una dimensión preocupante, donde existe gran 

presencia de ideación suicida y evitación de sus controles de salud por miedo a la bifobia, 

transfobia y más formas de discriminación en los sistemas de salud que aún conservan 

características heteronormativas y heterosexistas (Landman et al., 2023). 

 

Para que las políticas públicas y las intervenciones en salud mental sean efectivas, 

deben tener en cuenta estos aspectos socioeconómicos y culturales. Las iniciativas deben 

enfocarse en brindar apoyo psicológico específico y accesible para las personas de la diversidad 

sexo-genérica, así como en mejorar el acceso a la educación y el empleo. La educación 

inclusiva y la sensibilización en temas de diversidad sexo-genérica también son cruciales para 

reducir el estigma y promover una sociedad más equitativa y respetuosa (Martínez, 2020). 

 

Con relación a los estudios sobre población escolar y diversidad sexo-genérica, existe 

evidencia de que la escuela es uno de los contextos en los que mayoritariamente se transmiten 

y perpetúan las normas hemegónicas (o heteronormativas), desde temprana edad (Elipe, 2022). 

Por otro lado, la autora además señala la existencia de estudios internacionales en los que se 



                                                                                                                                              

reporta una mayor victimización en el ámbito escolar dirigida hacia jóvenes de la comunidad 

LGBTQ+.  

En el caso de los adolescentes chilenos, se realizó una Encuesta Nacional de la Juventud 

en el año 2015, realizada por el Instituto Nacional de la Juventud (INJUV) a jóvenes entre 15 

y 29 de años en educación escolar, mediante un cuestionario autoaplicado que arroja que el 

2,2% se declara homosexual, un 1,6% bisexual, y un 2,0% señala estar explorando en busca de 

una definición de su orientación sexual. Asimismo, el 11,3% se abstiene a responder y el 82,9% 

se considera heterosexual (Rojas et al., 2020). 

 

Según Cornejo (2012, como se citó en Castro et al., 2022), la adolescencia es un periodo 

en donde se establece la orientación sexual dentro del proceso identitario de los jóvenes, en 

donde se encuentran en un proceso de exploración de la sexualidad, conllevando a fases de 

cuestionamiento. Sin embargo, no se debe olvidar dentro de este proceso de identidad, la 

aceptación por parte de la sociedad, puesto que ello tiene una afectación en la vivencia de las 

personas de la comunidad LGBTIQ+. Actualmente, y frente a diferentes conceptualizaciones 

que se le han dado a la homosexualidad en tiempos anteriores, siguen existiendo estigmas que 

perjudican a las personas con orientación sexual diferente a la heterosexual, lo que afecta al 

desarrollo personal a nivel psicológico y social (Bauermeister, Sandfort, Eisenberg, Grossman, 

& D’Augelli, 2010; Morell, Capel, & Gajardo, 2005, citado en Martínez et al., 2020).  

 

Frente a lo anterior, las consecuencias que se asocian a los diferentes estigmas y la 

discriminación a la comunidad, traen consigo diferentes afectaciones ligadas al estrés por 

pertenecer a la minoría sexual, asociado al rechazo por esta cualidad intrínseca de la persona, 

así mismo, conlleva a problemas relacionados con establecer lazos afectivos y problemas en la 

salud mental, tales como síntomas depresivos, ansiedad, baja autoestima e ideaciones suicidas 

(Capistrant & Nakash, 2019; Martxueta & Echebarria 2014, citado en Martínez, 2020). Todas 

estas conductas pueden conllevar a un problema mayor asociado a la homofobia interiorizada 

(Newcomb & Mustanski, 2010 citado en Castro et al., 2022), lo que trae consigo la no 

aceptación de la propia homosexualidad o bajo restricciones, como por ejemplo la ocultación 

de la orientación sexual o excesiva preocupación. En relación a lo anteriormente expuesto, la 

homofobia interiorizada es un indicador influyente en la predicción de intentos de suicidios 

futuros, relacionando esto con sentimientos de culpa, pensamientos e intentos suicidas (Caudet, 

2021). 

 

https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref3
https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref3
https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref15
https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref6
https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref12
https://www.redalyc.org/journal/3498/349863388047/html/#redalyc_349863388047_ref16


                                                                                                                                              

El suicidio en la comunidad LGBTIQ+ es un fenómeno global influenciado por 

múltiples variables sociológicas, culturales, políticas y religiosas, así como también por 

factores contextuales, cada sociedad tiene normas y percepciones diferentes de la orientación 

sexual y estas moldean cómo se trata a las personas de la comunidad LGBTIQ+ (Caudet, 2021). 

La investigación de Skerret, Kolves y De Leo (2016) (citado en Caudet, 2021) respalda estos 

hallazgos mediante el uso de la autopsia psicológica, un método que implica entrevistar a 

personas cercanas al fallecido para reconstruir los eventos que llevaron al suicidio y cómo 

afectaron significativamente la vida del individuo. En este contexto, se confirma que la falta 

de aceptación por parte de la familia y del individuo mismo es un factor crucial relacionado 

con el suicidio consumado. 

 

Otra investigación que evidencia cómo el estigma y las experiencias de discriminación 

en el contexto están relacionados con el suicidio es el estudio realizado por Rimes y 

colaboradores (2019, como se citó en Caudet, 2021). Este estudio evidencia que los factores 

escolares, como la falta de corrección de prejuicios por parte de los profesores y una visión 

negativa de la diversidad afectivo-sexual, junto con el rechazo de la familia y amigos, y las 

experiencias de acoso debido a su orientación sexual, están relacionadas a un mayor riesgo de 

suicidio.   

 

Barrientos y Echagüe (2018) citado en Rubio et al., (2021), señalan que se evidencia 

cómo los dispositivos legales que regulan la violencia en las instituciones educativas no logran 

problematizar el carácter estructural de las diferencias sociales reproducidas en la escuela que 

concluyen en tratos violentos, arbitrarios y de exclusión, lo que produce un tipo de pedagogía 

orientada a convivir con lo diferente, reproduciendo el mutilado ejercicio de ciudadanía de las 

personas no heterosexuales. Según esto, se entiende que, dentro de las posibilidades para 

abordar esta problemática es necesario realizar cambios más profundos que impacten en las 

vivencias reales que suceden en el estudiantado, con el fin que no se sigan reproduciendo estas 

violencias y se interiorice un modelo de inclusión y valoración de la diversidad.  

  



                                                                                                                                              

Glosario 

 

1. Diversidad sexo-genérica: Se refiere a la variabilidad de las identidades y 

orientaciones sexuales que existen en la sociedad, abarcando una amplia gama de 

experiencias y expresiones. Este concepto reconoce que las identidades de género 

incluyen a personas que se identifican como transgénero, no binario o de género fluido, 

entre otras (Richards et al., 2017). 

2. Género: “categoría multidimensional que recoge hipótesis, interpretaciones y 

conocimientos relativos al conjunto de fenómenos históricos construidos en torno al 

sexo (…). Propone el género como una construcción simbólica que reúne las 

atribuciones respecto de las características biológicas, físicas, económicas, sociales, 

psicológicas, eróticas, jurídicas, políticas y culturales que se le suponen a una persona 

a partir de su sexo” (Lagarde, 1996, citado en Jiménez, 2015, p.6). 

3. Sexo: Características genéticas. A partir de los 90 se comienza a configurar una nueva 

definición como construcción social cimentada en las normas de género binario, 

construcción que excluye a personas que no integran esta categoría (hombre-mujer). 

4. Perspectiva de género: Enfoque que considera el sexo y género como variables 

analíticas y explicativas. “Implica prestar atención a las similitudes y a las diferencias 

en las experiencias, intereses, expectativas, actitudes y comportamientos de las mujeres 

y los hombres, así como identificar las causas y consecuencias de la desigualdad de 

género para poder combatirla" (AQU Catalunya, 2018 citado en Martín, 2021, p.17).  

5. Identidad de género: Conlleva el sistema de creencias, emociones, comportamientos, 

vestimenta, cuidado y uso de la sexuales, así como la subjetividad (Garda, 2011 citado 

en Jiménez, 2015, p.7). 

6. Interseccionalidad: La interseccionalidad es la forma en que las diversas dimensiones 

de la identidad, como el género, la raza, la clase y la orientación sexual, interactúan 

para influir en las experiencias de discriminación y privilegio de las personas (Scheim 

y Bauer, 2019). 

7. Rol de género: “conjunto de normas y prescripciones que la cultura dicta sobre el 

comportamiento de cada género” (Jiménez, 2015). 

8. Estereotipos de género: “Atribuciones y expectativas de actuación de las personas en 

base a su adscripción al grupo social de hombres o mujeres. Estas creencias 

generalmente se vinculan con la apariencia física, rasgos de personalidad y roles 

familiares y laborales” (Páez, 2004 citado en Jiménez, 2015, p.10).  



                                                                                                                                              

9. Homofobia interiorizada: ‘’Opresión internalizada, caracterizada por la incorporación 

de los significados negativos, prejuicios y estereotipos en el autoconcepto de las 

personas LGBTIQ+’’ (Ortiz, 2005, citado en Bonilla, 2023).  

10. Estrés de minorías: El estrés de las minorías se refiere a las experiencias específicas 

de estrés y adversidad que experimentan las personas de minorías sexuales y de género 

como resultado de la discriminación, el estigma y la exclusión social. Estas experiencias 

pueden incluir rechazo familiar, violencia, discriminación laboral y acoso, y están 

relacionadas con mayores riesgos de ideación y conducta suicida (Meyer, 2003; 

Herman y O’Neill, 2021). 

11. Cuidado afirmativo de género: Incluye intervenciones médicas y psicológicas que 

apoyan a las personas transgénero en la alineación de su identidad de género con su 

expresión física y social, como la terapia hormonal y las cirugías de reasignación de 

género (Budge et al., 2013; Herman y O’Neill, 2021).  

12. Apoyo social y familiar: Aceptación y respaldo proporcionados por la familia y el 

entorno social, fundamentales para la salud mental de las personas transgénero. El 

apoyo familiar reduce significativamente el riesgo de suicidio, mientras que la falta de 

apoyo y el rechazo aumentan dicho riesgo (James et al., 2016; BMC Public Health, 

2021). 
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